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SEGUNDA VUELTA

Coparmex impulsa acciones

para pacificar a México
Por Luis Muñoz

Al tiempo que la Coparmex impulsa
acciones para pacificar al país de la

violencia presente en la mayoría de

los estados, el diputado priista Fausto

Zamorano Esparza presentó ante el

Congreso de la Ciudad de México

una iniciativa para que los homicidas

de menores de edad alcancen penas

entre los 40 y 70 años de prisión.
El presidente Nacional de la Con-

federación Patronal de la República
Mexicana, José Medina Mora Icaza,

dijo que lo que se requiere es un Mé-

xico con seguridad, justiciay paz.

En las mesas de diálogo "Accio-

nes por la Paz: Foro para una Estrate-

gia de Seguridad en México 2024", se

escucharon los principales problemas
que enfrenta el país, de VOZ de espe-

cialistas y de las víctimas, empezando
por las familias, mujeres, periodistas

y sociedad civil, víctimas de la inse-

guridad. En Coparmex no podemos
ser indiferentes ante los casi 180 mil

asesinatos en menos de cinco años, ni

de los 120 mil desaparecidos desde

que se contabilizan. Tampoco de los

10 mil secuestrados este sexenio, ni

de las 10 mujeres a las que a diario se

les arrebata la vida.

En la inauguración de las mesas

de diálogo, Medina Mora preguntó:
¿Qué es lo que queremos lograr?

Pues que todos los ciudadanos po-

damos recorrer cualquier parte del país
sin ser víctimas de un delito, que poda-
mos, en el sector productivo por ejem-
plo, lograr que las mercancías lleguen
a su destino sin ser extorsionados.

Por su parte, el presidente de la

Comisión Nacional de Seguridad y de

Justicia, Jorge Penuñuri Pantoja, des-

tacó: "Nuestro país se encuentra fren-

te a un reto, que es el de garantizar se-

guridad, acceso a la justicia". Como

invitado, Adrián Lebarón compartió
cómo fueron los ataques a su familia

en noviembre de 2019. Reclamó el

tiempo de espera para que el gobierno
tomara acciones y a casi 5 años de lo

sucedido el caso sigue abierto.

Coparmex destacó que un tema pri-
mordial a atender es la violencia en ra-

zón de género, por lo que en la primera
mesa de análisis "Diagnóstico ypro-

puestas en materia de defensay garan-

tía de los derechos de la mujeres", se

contó con la participación de la activis-

tay víctima de violencia digital, Olim-

pia Coral Melo; de la saxofonista yvíc-

tima de violencia con ácido, María Ele-

na Ríos; también nos acompañó la aca-

démicay escritora, Denise Dresser;y la

mesa estuvo moderada por Ximena

Céspedes, presidenta del Comité de Di-

fusión de Coparmex.
Como algo urgente a tratar se

planteó la falta de apoyo manifestada

en partidas presupuestales para su

atención, además de la alta impunidad
ante los feminicidiosy la falta de ac-

ción del Gobierno ante los ataques
contras las mujeres.

En otra de las mesas se habló de

las "Garantías a la libertad de expre-

sión en México". Se contó con la par-

ticipación de periodistas expertos en

la materia, como Balbina Flores Mar-

tínez, representante en México de Re-

porteros sin Fronteras; Leopoldo Mal-

donado, director regional de Artículo

19, y de los periodistas Ricardo Homs

y Ana María Salazar.

Entre las principales exigencias

del gremio periodístico está la falta de

respeto a la libertad de expresión y de

opinión. Ahí se dijo que México es

uno de los países más peligrosos para

ejercer el periodismo, con 43 comuni-

cadores asesinados en lo que va de la

actual administración. Una petición a

quien llegue a la Presidencia: Qué ga-

rantice las condiciones necesarias pa-

ra que periodistas y comunicadores

realicen su labor.

HASTA 70 AÑOS DE

PRISIÓN A INFANTICIDAS

Por otra parte, Fausto Zamorano pre-

sentó ante el Congreso local una ini-

ciativa para adicionar el Artículo 128

bis del Código Penal para el Distrito

Federal, a fin de que quien cometa ho-

micidio calificado en contra de un

menor de 18 años alcance penas entre

los 40 y 70 años de cárcel.

En su argumentación, el legislador
señaló que durante los últimos años

hemos sido testigos de preocupantes
cifras en los homicidios de menores,

una tendencia que va en contra de to-

da concepción de progresoy justicia
social en cualquier sociedad.

Citó datos de la organización
"Reinserta", según los cuales, de enero

a noviembre de2023, se reportaron dos

mil 95 homicidios de personas menores

de 18 años, lo que no solo es alarmante

sino absolutamente inaceptable.
Dijo que en la actualidad, en Mé-

xico, 6.7 niñas, niños y adolescentes

en promedio son víctimas de homici-

dios al día, de acuerdo con la Red por

los Derechos de la Infancia en Méxi-
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CO (REDIM). Planteó que los meno-

res de edad, por su especial situación

de desarrollo y dependencia, requie-
ren de una protección reforzada que

asegure su bienestar inmediato, y su

derecho a un futuro digno. Ignorar la

violencia y los crímenes que se come-

ten contra ellos es tolerar la erosión de

nuestros valores más básicos: la justi-
cia, la equidad y la dignidad humana.

Expresó que la imposición de pe-

nas más severas para los homicidios de

menores es una extensión lógica y ne-

cesaria de nuestro compromiso con la

justicia y la protección de los vulnera-

bles. No hacerlo sería ignorar las obli-

gaciones que hemos establecido a tra-

vés de nuestras propias leyes y los tra-

tados internacionales de derechos hu-

manos a los cuales somos parte,dijo.
Expuso que el establecimiento de

penas más severas para delitos come-

tidos contra menores es más que una

medida punitiva, un mensaje claro de

nuestra sociedad contra la impunidad.

Im0007tri@yahoo.com.mx
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#Entérate

Crianza positiva,
un nuevo derecho
para las infancias

chilangas
P.10

#Entérate

Crianzapositiva,unnuevoderecho
para las infanciaschilangas

El Congreso local aprobó una

serie de reformas con el fin de

prevenir el maltrato infantil, al

tiempo que establece nuevas

obligaciones para IXS tutorxs
Por

Arlen
Pimentel

El Congresode la Ciudad deMéxico aprobó
una reformapor la cual se busca prevenir
el maltrato infantil, mediante la inte-

gración del concepto de crianza positi-
va a la Leyde los Derechos de Niñas, Niños

yAdolescentes de la Ciudad de México, de
manera que queda establecida como un

derecho de las infancias y adolescencias,
y al mismo tiempo una obligación para
madres, padres o tutorxs. De acuerdo con

nueva

4 de esta ley, se entiende como crian-
za positiva al "conjunto de prácticas de
cuidado, protección, formación y guía
que benefician el desarrollo, bienestar,
crecimiento saludable y armonioso, y
autonomía progresiva de las niñas, ni-
ños y adolescentes, tomando en cuenta

su edad, facultades, características, cua-

lidades, intereses, motivaciones, límites

y aspiraciones, sin recurrir a castigos
corporales o físicos ni castigos humi-

llantes, salvaguardando el interés su-
s1875_u4547
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perior con un enfoque de respeto a sus

derechos humanos".
Además, lanueva ley establece laobli-

gacióndemadres, padresoquienesejer-
zan la patria potestad, tutela o guarday
custodiadeniñas, niñosyadolescentes,
de desempeñar una crianza positiva,
además de la ya establecida obligación
de proporcionar, dentro de susposibili-
dades y medios económicos, las condi-
ciones de vida suficientes para su sano

desarrollo. Mientras que en el Capítu-
lo Octavo, del Derecho de Acceso a una

Vida Libre deViolenciay a la Integridad
Personal, se agregó que "las niñas, ni-
ñosyadolescentes tienen derecho a re-

cibir orientación, educación, cuidado y
crianza positiva de su madre, su padreo

dequienesejerzanlapatriapotestad, tu-

telao guarda y custodia, así como de los

encargados yel personal de institucio-
nes educativas, deportivas, religiosas, de

salud, de asistencia social,yde cualquier
índolequebrindeasistencia aniñas,

niños y adolescentes, sin que, en modo

alguno, seautoriceaestosel uso delcas-

tigo corporal niel castigo humillante".
Lasreformasparten dedos iniciativas

de la Comisión de de Atención al Desa-
rrollo de la Niñez, por las que se adicio-

nany reforman las fracciones I, III, V,VI

y VII, del Artículo 1; se adiciona la frac-
ciónXVIIIbisalArtículo4;yotras tantas

a los artículos 4, 41y43.

Sobreelbuentrato

Además de la crianza positiva, la
UNICEF distingue el concepto de
buentrato (así, todo junto), que
consiste en tratar a niñas, niños

yadolescentes como seres hu-

manos que tienen derechosyno

como propiedad de papás, ma-

más 0 cualquier otra persona;
también en atender sus necesi-

dades de desarrollo,yen respe-
tar sus derechos para facilitar

su sano desarrollo físico, mental

y social. Esto bajo la premisa de

que "las niñas, niñosyadoles-
centes actúan bien cuando se

sienten bien".
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Reconocer Incluir el Lograr la
la crianza término autonomía
positiva en la ley fomenta en la legislación servirá progresiva de las niñas,
su inclusión universalen para que los jueces de niños yadolescentes, así

planes de formación de la Ciudad de México como el aprovechamiento
padresymadres, según tomen en consideración óptimo en su formación
la diputada Polimnia el concepto, señala el académica, uno de los

Romana Sierra legislador Alberto Urincho fines
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CONGRESO CDMX

Piden apoyar
el rescate

de animales

El presidente de la Co-

misión de Bienestar Ani-

mal del Congreso de la

Ciudad de México, diputa-
do Javier Ramos Franco,

ante el aumento de mal-

trato animal en la capital
del país, pugnó por que las

autoridades locales apo-

yen económica, fiscal y

administrativamente a

quienes se dediquen a res-

catarlos y difundir su bien-

estar.

Ante el hecho de que

más de 1.2 millones de pe-

rros viven en las calles de

la capital del país y sufren

maltrato, el diputado ani-

malista estimó que una so-

lución para incentivar a la

población a rescatar ani-

males en esa situación, es

que reciban apoyo del go-

bierno de la metrópoli,
En su calidad de coordi-

nador de la asociación

parlamentaria Alianza

Verde Juntos por la Ciudad

del Poder Legislativo local,
hizo un llamado a los dipu-
tados del PAN, PRD y de

Morena, principalmente, a

comprometerse con el

bienestar animal y aprobar
la propuesta legislativa
presentada desde el año

pasado, la cual establece

que será facultad de la je-
fatura de gobierno capita-
lino, crear los instrumen-

tos económicos que incen-

tiven y faciliten el cumpli-
miento de los objetivos de

la política de protección y

bienestar animal de la ca-

pital del país,

Una vez que

que la invitación en espe-

cial es para legisladores de

esos partidos ante su ina-

sistencia a la última sesión

de la comisión a su cargo,

detalló que actualmente

solo se apoya, en algunos
casos, a las asociaciones y

organizaciones, pero no a

las personas que rescatan

y cuidan animales. Arturo

R. Pansza

CORTESÍA ALIANZA VERDE
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PLAZA
CENTRAL
JUANR.
HERNÁNDEZ

jraymond7.
@gmail.com

Ataques
Conforme avanza la contiendaelectoral

en la Ciudad de México, comienzan a

registrarse 2 tendencias constantes: la

proliferación de "encuestasamodo", que
intentan manipular o engañaralelectorado,
y losataques de unoyotrobando sobre la

destrucción de su publicidad.
En las alcaldíasgobernadas por la

oposición, son constantes lasdenuncias

acerca del retiro depropagandaporparte de

empleados de lasdemarcaciones, lo cual ha

sido registradoydifundido ampliamente.
Pero lomismo ocurreenXochimilco, donde

el PAN también documentócon video e

interpuso una denuncia en contra de José

CarlosAcosta, exedil con licencia que busca

cobijo en unadiputación federal.

En ambos casos, sobre todo en el

primero, serán los ciudadanosquienes
avalen o desmientan a las encuestadoras

quehanpresentado sondeos que no son

acordes con la realidad. Será interesante

ver el 3 dejunio, unavezque se sepan los

resultados de los comicios, qué empresas
saldrán a dar la carayasumirán el costo

políticoyde credibilidad porprestarse al

juego de la manipulación de tendencias.

Peropasemosa un tema más amable. La

candidata del PRDporel Distrito 12 local,
con cabeceraen laAlcaldíaCuauhtémoc,
Rita CeciliaContreras,presentó su Plan

deTrabajo que, deganar en las urnas,

impulsará desde el Congreso de la Ciudad
de México. En éste destaca la necesidad

deque todos losprogramas, proyectos y

políticas públicasque apruebe elórgano
legislativo tengancomopremisa básica la

asignación de recursos económicos,para

que se hagan realidad en beneficio de los

habitantes de la capital delpaís.
Entre susprincipales compromisos,

resalta que los recursos aprobados por

el Congreso capitalinogaranticen la

obligación de proveer las herramientas

necesariaspara lograrunmayorprogreso;
entornos seguros;viviendas dignas;
empleos bien remunerados; espacios
públicos con excelentes servicios,yescuelas

segurasyequipadas.
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